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Por medio del cual se  publica  una lista de elegibles

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de las facultades legales en especial las conferidas en los artículos 7Oi  numeral
45, y 216 del Decreto Ley 262 de 2000,  el artículo décimo segundo de la Resolución 332 de

2015 y previas  las sigu¡entes

CONSIDERACIONES:

El artículo  125 de la Constitución  Política de Colombia establece que,  salvo excepciones,  los
empleos  en  los  órganos  y entidades  del  Estado  son  de  carrera.  Esta  misma  norma estipula
que   los  funcionarios   cuyo   sistema   de   nombramiento   no   haya   sido   determinado   por  la
Constitución o la ley,  serán nombrados por concurso público.

El artículo 195 del Decreto Ley 262 de 2000 establece que corresponde al Procurador General
de la Nación la expedición de las convocatorias a ocupar los cargos de carrera vacantes, previa
elaboración por parie del Jefe de la Oficina de Selección y Carrera.

El  12 de agosto de  2015 el  Procurador General  de  la  Nación  suscrib¡ó  la  Resoluc¡ón  332  de
2015 por med¡o de la cual se convocó a concurso abierto de méritos para ocupar 739 cargos
correspond¡entes a empleos de carrera de la Entidad,  distribuidos en las convocatorias O15 a
128   de   2015,   pertenecientes   a   los   niveles   asesor,   profesional,   técnico,   administrativo   y
operativo.

El  ahículo  décimo  segundo  de  la  Resolución  332  de  2015  estipuló  que  se  aplicarían  como
instrumentos  de  selección  tres  pruebas  cal¡ficables  entre  cero  (0)  y  cien  (100)  puntos.  En
primer  lugar  la  prueba  de  conocimientos,   consistente  en  una  prueba  eliminatoria,   con  un
puntaje mínimo aprobatorio de setenta puntos (70) y un valor porcentual del 55%, en segundo
lugar la  prueba  de  competencias  comportamentales  con  un  valor  porcentual  del  25%,  y  por
últ¡mo  la  prueba  de  anális¡s  de  antecedentes  con  un  valor  porcentual  del  20%,  estas  dos
últimas pruebas clasificatorias.

Para  la consolidación  de los instrumentos de selección  la  Procuraduría General de la  Nación
celebró contrato interadministrativo con la Universidad de Antioquia para que ésta elaborara y
aplícara cada una de las pruebas.

Las pruebas escritas fueron aplicadas el 6 de marzo de 2016,  publicando los resultados de la
prueba de conocim¡entos el 25 de mayo;  poster¡ormente fueron  publicados  los resultados de
la  prueba  de  competencias  comportamentales  el  6  de julio.  Finalmente  los  resultados  de  la
prueba de análisis de antecedentes fueron publicados el  12 de octubre.  Frente a cada una de
las  pruebas se agotó la etapa de Teclamaciones en contra de los resultados obten¡dos en  las
mismas, dentro de los dos días siguientes a su pubI¡cación, dando cumplimiento a lo dispuesto
en el ariícu'o 212 del Decreto Ley 262 de 2000.
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De acuerdo al artículo décimo segundo de la Resolución 332 de 2015, en concordancia con el
artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000, harán parte de la lista de elegibles quienes obtengan
un  puntaje total,  ¡gual  o superíor al 70%  del máximo posible del concurso.

Una vez aplicadas la tota'¡dad de las pruebas y resueltas las reclamaciones,  la Universidad de
Antioquia,  consol¡dó  el  orden  de  la  lista  de  elegibles,  y fue  remitida  a  la  Entidad  convocante
mediante ofic¡o del 2017401 -PGNO40-2017.  En los casos en los que se presentó empate, éste
se  resolvió  con  base  en  lo  dispuesto  en  los  ariículos  216  del  Decreto  Ley  262  de  2000  y
vigésimo de la Resolución 332 de 2015, es decir, que la persona que obtuvo mayor puntaje en
la  prueba  de  conocimientos  tiene  el  puesto  superior  en  la  lista  y  si  el  empate  persistía,  se
dirimió  escog¡endo  a  quienes  demostraron  haber  cump'ido  con  el  deber  de  votar  en  las
elecciones inmediatamente anteriores.

Teniendo en cuenta e' orden remitido por la  Universidad,  de conformidad con  lo dispuesto en
el  inciso  segundo  del  artículo  216  del  Decreto  Ley  262  de  2000  y  el  artículo  vigésimo  de  la
Resoluc¡ón  332  de  2015,  se  procede  a  publicar  la  lista  de  elegibles,  en  riguroso  orden  de
mérito,   con  v¡gencía  de  dos  (2)   años  contados  a   partir  de   la  fecha  de   publicación.   Las
disposiciones anteriores indican que la provisión de los empleos objeto de la convocatoria, se
efectuará   con  quien  ocupe  el   primer  puesto  en   la   lista  de  elegibles  y  en  estricto  orden
descendente,  como  se  indica  en  la  parte  resolut¡va  de  este  acto.   Los  nombramientos  se
realizarán  acorde  con  lo  previsto  en  los  artícu'os  84  y  217  del  Decreto  Ley  262  de  2OOO  y
vigésimo  primero de la  Resolución 332 de 2015.

En mérito de lo expuesto, se

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LISTA  DE  ELEGIBLES.  Publ¡car  en  estricto  orden  de  mérito  la  lista
de  elegibles,  dentro  la  convocatoría  No.106-2015,  con  los  concursantes  que  obtuvieron  un
puntaje total  igual o superior al 70%,  así:

NOIVIBRE  DEL  EIVIPLEO:  Técnico Administrativo
CÓDIGOYGRADO:  4TM -12
No.  DE  EIVIPLEOS:  Uno  (1)

Puesto Número deidentificación Concursante Puntajeponderado

1 52.868.047 LIDA JAZMIN  CARDENAS GARZON 88,49
2 88.245.861 DANNY JEAN  BOHORQUEZ LINDARTE 87,38
3 14.796.735 CARLOS ANDRES MUÑOZ PINEDA 84,83
4 79.598.068 DIEGO  MAURICIO  MENDIETA MARTINEZ 83,42
5 84.451.441 DAVID ARTURO  FONSECA ACOSTA 81,26
6 1.O22.330.687 LU'S CARLOS  FIGUEREDO LEYTON 81,18

7 94.319.226 JUAN  CARLOS  DIAZ GONZALEZ 80,44
8 1.022.345.556 DAVID STEVEN  CHAPARRO JUNCA 78,73
9 52.5O5.293 CAROLINA FIGUEROA CUBILLOS 78,27
10 51.696.865 NIDIA ARABELY LOPEZ NOVOA 76,44
11 17.690.709 CARLOS  EDUARDO CORDOBA CORREA 75,98
12 52.157.787 ALEYDA INES  LOPEZ RAMIREZ 74,94
13 80.900.996 LUIS  EFREN GUERRERO TRIANA 74,94
14 1.110.475_319 MICHAEL ANDRES QUINTERO CUELLAR 74,7
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Puesto Número deidentificación Concursante
Puntajeponderado

15 53.044.016 VIVIANA ANDREA LEON  DELGADO 74,5

16 1.O22.939.599 SANDRA MILENA CASTILLO GRANDE 73,99

17 52.525.048 ANA BETSABETH AVILA PARRA 73,64
18 52.106.761 lNGRID ZuLEIMA LOPEZ PEREZ 72,49

19 97.472.591 EFRAIN  LASSO ORDOÑEZ 72,09

20 13.717.692 JOSE  LUDWING  OVIEDO  PARRA 71,45

21 52.051.288 YOLANDA CASTILLO ROMERO 71,18

22 1.032.378.O3O HANSEL DAZA BEJARANO 71,08

23 52.902.020 MARIA FERNANDA HIDALGO OROZCO 70,99

24 79.952.772 LEONARDO CHACON  ENCISO 7O,7

25 80.037.461 RAFAEL RICARDO ZUÑlGA MORA 70,68

26 51.661.538 ROSA ROCIO  EMIDSEN  RAMIREZ PEREZ 70,55

27 52.163.615 CARMEN  OBEIDA SANCHEZ CAICEDO 7O,22

Parágrafo:  La provisión del empleo objeto' de convocatoria se hará con la persona que obtuvo
el primer puesto y en estricto,ordemdescen'dente.¿|a\sede territorial de ubicación del empleo
escogida dentro de la convoeator'ia seleccionada por el Taspirante en la fase de inscripción es
solo una referencia a sus preferencias. No obstante, la provis¡ón se realizará entre los dist¡ntos
despachos  y  ciudades  que  integrañ   la  respectiva  convocatoria,   en   orden  de  mérito,   de
conform¡dad con lo previsto en el parágrafo del artículo vigésimo de la Resolución 332 de 2015.

ARTÍCULO  SEGUNDO:   NOIV]BRAMIENTO  Y  POSESION.   Dentro  de  los  veinte  (20)  días
hábiles siguientes a la publicación de la presente lista, deberán producirse los nombramientos
en periodo de prueba, salvo lo previsto en los artículos 189 y 190 deI Decreto Ley 262 de 2000,
en  consonancia con el artículo vigésimo  primero de la  Resolución  332 de 2015.

El  nombramiento  deberá  ser  comunicado  al  interesado  dentro  de  los  ocho  (8)  días  hábiles
siguientes  a  su  exped¡ción  y  éste  deberá  aceptarlo  dentro  de  un  término  ¡gual. Aceptado  el
empleo, el jefe de la División de Gest¡ón Humana antes del acto de posesión, deberá verificar
el  cumpl¡miento  de  los  requisitos  ex¡gidos  para  el  desempeño  de'  mismo.  El  término  para  la
poses¡ón es de  15 días contados a partir de la fecha de aceptación del empleo.

Parágrafo  primero. El término  para  la  posesión  podrá  ser  prorrogado  por el  nominador por
una sola vez  hasta  por treinta  (30) días  siempre que se considere justa  la causa  invocada y
que la solicítud se formule antes de' vencimiento del término inicial.  Lo anterior, de conformidad
con  lo  prev¡sto en el  artículo 84 del  Decreto Ley 262 de 20OO.

Parágrafo segundo.  En caso de haberse producido  un  nombram¡ento  o posesión  producto
del concurso sin el cumplim¡ento de los requisitos para el ejercicio del cargo,  se procederá de
conform¡dad  con  lo  previsto  en  el  artículo  169  del  Decreto  Ley  262  de  2000  y en  el  artículo
v¡gésimo tercero de la Resolución 332 de 2015.

:í::':nc:Ódn: ::::C5CiNóoniy5:8a:rpe`rag: 5878750 Ext  io95i y io96o
www  orocuracluriaJ=ovco -seleccionvcarrera@DrocuraduriaJzovcQ

Página314



=====311
PRO¢U"URIA
6ENERAL DE H "ON

2  fl   JÜN   ?817,

gBgSP~ASH®  g3EL  PR#ú£E#F?`#aE3®g#  £Eg+^gEF#~&k  g;SE  a"ñ  NpÍ&gg¬B"

Parági'afo tercero.  De confomidad con el artículo vigésimo pr¡mero de la Resoluc¡ón 332 de
2015,  para  la poses¡ón de los empleos  ubicados en  San Andrés  lslas será  necesario que  los
elegibles tramiten la autorización de residencia exigida por 'as autoridades competentes.

ARTÍCULO  TERCERO:  VIGENCIA.  La  presente  lista  de  elegibles tiene vigencia  de  dos  (2)
años,  contados  a  partir de  la fecha de su  publicac¡ón  y será  utilizada  de  conformidad  con  lo
previsto  en  el  artículo  216  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  en  consonancia  con  el  artículo
vigésimo de la  Resolución 332 de 2O15.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno y rige a partir
de la fecha de su publicación.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

V-r_
FERNANDO
Procurador General
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